
It O. del E.-NiJa 183 8 julio 1972 12365

6;° La confe«:iÓl]. .de. estos sellos será encomendada a. la
Fábrica· Nacional de Moneda y Timbre. la cual utilizará, al
efecto, 1a.s diapo,itivaa .,btewdas directamente. de los cuadros
por su "equipo fotográfico. conviniéndose las .características
esenciales y acc~ a.que habi'áil ,de su1etarse las labores.
~ planchas, una vez' t.éI:minada su utilización, ·serán -des

truidas.
7.° La- expendición de estos sellos teli¡;lrá lugar en la pro- .

vincia de Saluu'a__ Sin 'embargo, a fin de facilitar su adqui
sición con fines filatéUcos, -se expenderán también en la Ofi
cina FU"télica -~_ -laDiretción General d,s Correos y Teleco-
municación. I - .

8:' Se a.utoriza la entrega, con carácter gratuito, El la DI
rección General de (;prt'9OS y Telecomtmicaci6n de mil unidades
de cada una de las ·cJ.ases de sellos emitidos, deStinadas al
cumplimiento de los compromisos lnttrnaeionales.

9.° La reimpresión o mixtificación de estos. sellos por par
ticularesse· consider~án actos deltctivos, que serán -perseguidos
con 8ITe¡lo a la.s -disposiciones vigentes.

Lo que comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
I?ios guarde a V~ -l. muchos atios.
Madrid, 27 de junio de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

RESOLUCION de -la Dirección General de Servi
cios por la que 8e hace público haberse aíspuesto
se cumpla en BUS propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica -para general 'Conocimiento y cumpli
mient,o en s-usproplos términos; la sentencia dictada por la Sa~

la Quínta del Trtbu~.SupréIQ.O.EDel recura!) contencioso-admi
nistratiVo. no.mero 1~, _promo~por' doña Ana S841tamaría
Suso, so,bre reconocItnientQ de años de s,ervicio6 prestados a l~
Administración, en .cuya parte dispositiva dice lo si¡::ui-ente:

..FaltAmos; Que desestimat1do el presente recursoconten
clOSQ-admúlistra;tivoéntablado .por doña Ana San,tamarta· Suso
contra hol -desestimación' pres:uiltá de su- petición sObre reconoci
miento de afuq de servicio a la AdJnini~ción, debemos decla
rar y declaramos válido y. Sltbsistente tál acto presunto por ser
conforine a derecho; $1n'COQtas.. .

Lo que COt;D.unWo a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guard~ a ·VV. EEi muchps atios.

. Madrid, 31~de mayo de 1972.-El Director general, José Maria
Gamaza.

Excmos. Sres...•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8de mayo de 1972 por :lti que se IDa
ponsa" cumpUmielUO €U la sen-tencie- del Tribuna.l
Supremo. dtctOOOM ., de abril ctel972., en el re~

curso ·contBnc~~¡;vonúmero 19.480/70,
iPJterpuetio.conf-ra re4OJucí6n del Tribunal Econó
mtco AdminUítt'UUvo Centnd,por dol1a: Téresa Ope·
re P4ru.

Ilmo. Sr.: . En el recurso eontendoso.administrativo número
19.460170, interpuesto por dofta Teresa Opere Pérez contra reso
lución· del Tribunal Económico 'Ad,minidtrativo Central de 15 de
julía de 1970, sobre I1DpuestoS de LuJo (Convenio). la Sala Ter~
cera_ de lo Contenélqso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia f'D.4 de abril de 1972, cuya parte disposi·
tiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad~nis~
trativo Interpuesto -& nombre do 001\& Teresa' Opere Pérez, viu
da dé Valenti, contra 1& resolución del Tribunal Económico Ad.;.
minlstraUvo Ge&1~ de. qUince de 1ulio • Dúl Rf)Veclentos'. B8
tenta,,80bro,. Uq.uided 4n ,porllÜ ó;JíK)eptQ de. ImpUesto sobre el
Lujo --ejerclciQ de. mil ~~ientos 8eaeDia y dos.- absolviendo
a la AdministraCión, debeá:lo8.' decJara:-y declaramos que la r~
ferida résolud.Óft r8c~ ,es oonforme,& derec1)o y; por ende,
válida y subsistente, sÚ1-expresa lIilposiclón de costas.•

De-conformidad '0011 'el anieriOi' fallo,
Este, Miriister1o, e~,~pUmieato de lo establecido en el ar

liculo lOS del texto refundido de la l.eF de lo Contencloso-Ad,-

ministrativo de 27 de -diciembre de 1956, ha tenido a bien dis..
poner 1& ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

1.0 que comunico a V. J.para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 -de mayo de 1972.--P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana. -

Umo. Sr. Director general de lm~uestos.

ORDEN de '30 de mayo ae 1912 de ejecución de
sentencia. del Tribunal Supremo recaídcJ. en el re ..
cur.o _3OO.GtJ7. interpuesto por ..Redox, lnsti~uto de
FisictrQutmion Aplicada, S. A.~, por a:plazcmriento
de - ingreso de Impuesto sobre Sociedades, eJercicío
año 1005. . .

Ilmo. Sr.: En el recur~ cOntencioso-administrativo número
300:067, interpues~por .Redox, InstitUtO de FíslcO~Quimic"Apl1
cada, S. A... , contra resolucióJ;1 del Tribunal Económioo Adminis
trativo Central. de" 20 de octubre de 1970, ejercicio 1965, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. ha· dictado sentencia en· 4 de

,marzo de 1972, cuya parte dispositiva es. d~l. teno,r siguiente:

_Fallamos: Quedeses.t1mando íntegramente el recurso n11
mero 300.067 de 1971, interpueSto por ..Redox.: Instituto de Fís1co·
Química' Aplicada, S. A.• , contra acuerdo ~ Tribunal Econó
mico Admbilstrat1vo Centrál. ie 20 de- Qctu~de 1970, sobre
suspensión. <re ejecución de llquldac:1ón ~ 1JDpuesto sobre So.:
ciedades, ejercicio de .1965, debemos contbmar y confirmamos
dicho acuerdo por estar ajustado aderecbo,sin hacer e8
pedal imposición de costas en él mismo...

No existiendo ninguna de las causas. de suspensión ol,nejecu·
ción establecidas en el artieu10 lOS de la Ley reguladora de Ja
jurisdicción oontenctoso~administrativa,

Este Ministerio acuerda que _el preinserto· fallo sea cumplido
en sus propios términos.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs con·
siguientes. •

Dios guarde a V. l. much,os aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1972.-P. O;, el."subsecretario, Juan.

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Dit'ector general de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la·· Dirección General de Obra'
Hidráulicas por la que se cane.lan lo. asientos re~
gistroles, a nombre de don·1ranctsco Gtmlfnez Me
dina. de 008 aprovechamiento. pctnz riegos· del rto
V éleJl, en término municipar d. Vélez.Málaga
(Málaga).

Don Francisco Giménez Medina ha solicitado la cancelación
de los asientos registrales que con los números 20.700 y 20.701
aparecen en'el Registto·general, tomo II folio 4.0, y aUIillar, U~
br.... 4, follo .106, relativóS a dos aprovechaJnlentos para riegos
del no Vélez. en término municipal de V61ez-Málaía (Málaga) 1

y esta Dirección General ha resUelto:
Au.tor1zar a don FraDcisco Glinénez Medina, ·1& cancelación

de los ásientos registrales que, -con los números 20.700 y 20.701,
aparecen en el Registro general, wmo 11, folio 40, y au::tUiar. li
bro 4, folio 106, relativos a dos aprovechamientos pararlesos'del
río Vélez, en término municipal de Vélez.Málaga tMé.lap). sin
que en los citados asientos aparezcan los respectivos caudales.
superficies regadas y Resoluciones que lflS motivaran.

La ~oJllisarfa 43 Aguas del SUl' de España, con objeto de-..,
hallar la debida concordancia entre las rea~es re&istral y ex.. .
trart'eaistral, procedió a inCOiU' expediente órev1s16n de carac~
terí~lcas, a cuyo efecto practiCÓ sendas ~occJones' SQhre el
-tetTeno, no pudiendo localizar' los a~et:ba1:n1entosq"".1e resultam.
desconocidos· a losregan~ de V6le2:-bto:A1aga Y, de los que no
existen antecedentes· en el archivo. d.e la·COmI8aria· de .Agua-s-.
Como, ademiuJ, resulta c:l8IConoetde·dtittilAlll' Y· DO pudieron ser
identificados sussu~ se citó a todoa é1lOI por ed1ctopubU~
cado en el _Bo1elin Ofida!. de Má1a1la Y ... el .BoIeUn QI\l:IaI
del Estado. de fechas 8 .y 11 de abrilcle 1M ., expue&toen el
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, sin qu" com.pe.reoiesepersona
a1pna.

Com.o -estos supuestos se hallan previstos.en el articulo 1 de
la orden ministerial de 29deabrUde 19811 no p~endo ldeDti-
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ffoar los aprovechamientos en las personas que pudieran tener
derecho alguno sobre los mismos, se tramitó el expediente de
acuerdo con él citado artículo, ("ue ofree. plenas garantías a los
interesados, quienes no pueden ,alegar indefensión pOrque -se les
citó expresamente por edicto publicado en el ",Boletín Oficial
de Málaga y en el «Boletín Ofici~ del Estado- de 8 y 11 de abril
de 1969 y expuesto en el Ayuntamiento de Vélez+Málaga. lulcién
doseles' saber que, caso de incomparecencia en el plazo de un
mes, se procedería a c8!I1celar los asientos registrales;por eUo.
y teniendo en cuenta además, que el Registro de aprovechamien~

tos no debe proteger más que aquellos que se encuentren en eJ(.

pl.otaeión normal, . .
Esta Dirección General ha resuelto cancelar los aSIentos nu

meras 20.700 y 20.701 citados; cancelación que ha de practicarse
una vez transcurrido el plazo de un mes desde la publí,cación
de esta Resolución e:n'el ..Boletín Oficia~ del Estado.. , conforme
al artículo 1 de la Orden ministerial dó 29 de abril de 1967.

Lo qúe se ,hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigelltes,

Madrid, 12 de abril de 1972.-El Director geneyal. P. D., el
Comisaría central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
.Hidráulicas por la que se concede auto.'ización de
un aproVechamiento c:e Gguaspúblicas que surgen
)1 diSCurren en el túnel deB~nchtjfgua, a favor del
Ayu.ntamiento de San Sebcstián de la Gomera (San
ta Cruz de TenertfeJ, con destino al abastecimiento

. de poblaciones.

El Ayuntamiento de Sam Sebastián de la Gomera (Santa Cruz
de Tenerifel ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas que surgen y discurren en el túnel de Benchi
jigua, en dicho término municipal, con destino al abastecimiento
de poblaciones, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de San Sebastián de la Gqmera,
autorización para aprovechar un cauda". continuo de -10 litros
por segundo, de las aguas que nacen y discurren por el penomi
nado túnel de Benchijigua o de Las Nieves, con destino al abas
tecimiento de la población.de Playa de Santiago y de los case
rios de Benchijigua, Lomo del Gato. Pastrana, El Cabezo, Taco
y Teclna, todos derttro de eu térIb.:imo municipal. con sujeción a
las siguientes cóndiciones:

1.-- Las obras se aJustarán al proyecto que ha servido de
base _a la concesión. ~l Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife, podrá autorizar pequefias variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y qUe no impliquen modificacio~
nes -- en la esencia de la concesión,
• 2.& Las obras deberán quedar terminadas 'en el plazo de

nueve meses, contado a parti.r de la fecha de publicación de' la
concesión en el ...Boletín Oficial del Estado...

3.- La Admlnb¡traclón no _responde del caudal que se conce~
de. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenenfe, podrá. exi
gir del concesionario la instalación de un dispositivo modulador,
con vistas a la limitación _o control del volumen extraído, _pre
via presentación del proyecto correspondiente. El servicio com~
probaré. especialmente que el caudal utilízado por el concesio
nario, DO exceda en ningún- caso del que se autoriza,

-4.& _ La inspecclón y visilanoia de-las obras' e instalaciones,
talnto durante la construcción CQmo en el período de explotación
del aproveChamiento, -quedarán a cargo del Servicio Hidráulico
de Santa Cruz de Tenerife, siendo de cuenta de la Corporación
concesionaria las -remuneraciones, y gastos que por diChos con
ceptos se originen. con arreglo a las disposiciones vigeDtes, -de~
biendo darse cuenta· a diCho Organismo del prt~dnio de los tra~
bajos. U!I1a vez terminados y previo aviso del concesionariO, se
procederá a su reconocimiento por el Iilgeniero Jefe o Ingeniero
en qúien delegue. levantándose e.cta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar .1& explo~
tación antes de aprobar· esta ~cta la Dirección General.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~
bUco neceaarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

8.a El agua. que ,se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriEl'ndo, con
independencia de aquéllos. _

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión, los YOlúmenes de agua que seMi necesarios para to
da ~ase de obras: públicas, en la forma que estimeconv&n1ente,
pero Sin perjUdicar las obraS de aquélla.

S.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve ados. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento fln,al¡ sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de. propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sUstituir las servidumbres existentes.

9.a El pettcionario quecla obligado & conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra· causa y siendo retponsable de cuantos da
tios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prlva-

dos, como consecuencia de las obras autorizadas, ·quedando obli
gado· a su indemnización.

10. Antes del comiOOlzo de la explotación, la Entidad. conce~

sionaria deberá presentar ante el Servido Hidráulico de Santa'
Cruz de Tenerífe, los certificados de potabilidad de las aguas,
expedidos por el Instituto Provincial de Sanidad; dichos certifi
cados se adjuntaráil al acta a que se refiere la condición 4,-

11, Antes de implantar tarifas de suministro. el concesiona
rio viene obligado 8 tramitar ante, el Ministe-rio de Obras Públi~

cas, la aprobación de las tarifas concesionales~ sin perjuicio de
que las de aplicación. se tramiten de acuerdo con" las disposicio-
nes vigentes sobre la materia. '

12. La presente concesión no faculta por sí sola, para reali
zar las obras en 'Z9na de. servidumbre y policía d-c .carreteras.
por lo que el Ayuntamiento concesionario debeni obtener el opor
tuno permiso ante el Organismo correspondiente.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria r.acional, contrato y ac
cidentes del trabajo;y demás de carácter social.

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los danos y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la lilllpieza de los es
combros procedentes de las obras.

15. Caducará ~sta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la' caducidad según 1(>8 trámites señalados en la
Ley y Reglamento de O!Jras Fúblicas.

Lo que se hace público en cumplimientc de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de mayo de 19n.-EI nü'ector general, P. D., el
Comisario Central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terresl.res por la que se hace pública la
adjudicación d~finitiva,del servicio público regular
de transporte de viaJeros. equipajes y encargos
por carretera. entre Santa eoloma de Cervelló y
San Vicente dels Horts, expediente número.... 9.261.

EI- ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres~
tres, . en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo. de .1959 {..Boletín Oficial del Estado~ de 5 de
funiol. con fecha 30 de abril de 19T2, ha resuelto adju~i¡:ar .d~

finitivamente a ..Transportes Interurbanos, S. A ... , el serVICIO
público regular de tra.hsporte de viajeros, equipajes 'f enc;argos
por' carretera entre Santa Coloroa de Cervelló y San VIcente
deIs Horts provincia de Barcelona, como hijuela del V-1OO1 de
Barcelona' a Torrellas _de Llobregat. expediente número 9,261,
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las
siguientes:

Itinerario: Entre Santa Colama dé Cervelló S San Vicente
deIs Horts. de cuatro kilómetro~ de longitud .. y se realizará sin
paradas fijas intermedias, con parada obl}gato:ia p8.!a tomB! y
dt!Jar viajeros y encargos en los puntos menClOnadosaaterlOr
mente, estableciéndose las- siguientes prohibiciones de tráfico:
De y entre Santa Coloma de CerveI1ó y el empalme de la ca
rretera a San Baudilio.

Expediciones: Siete de ida y vuelta los días laborables en
conjunto con- el servicio base y cinco de ida y vuelta los días
festivos en conjunto con el servicio base.

Horario: Se fijará de acuerdo con las cohveniencias del
interés público. pre~ia aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos: Los adscritos al servido base V-1.oo!.
Tarifas: Las mismas del !i-ervicio base V-l.OO!.
Sobre las tarifas de viajero~kH6metro. incrementadas con

el canon de coincidencia". se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al
ferrocarril, como coincidente bl en conjunto con el servicio
base V·l.90l. En virtud de 10 dlspuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá· abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 30 de mayo de 1972.-El DIrector general, Jesús
'Santos Rein.-4.773-A.

RESOLUCION de la Dire~ción,General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública __ la
adjudicación definiíi"ft oel servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes :v encargos
por carretera entre Tabaza yo Cancienes. expe·
diente número 9.178.

El ilustrísimo seiíor· Director. general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de


